
 

   
 

COMITÉ DE PESCA 

INFORMACIÓN QUE SE REQUIERE DE LAS ORGANIZACIONES 

GUBERNAMENTALES INTERNACIONALES Y LAS ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES NO GUBERNAMENTALES QUE SOLICITEN QUE  

SE LES CONCEDA LA “CALIDAD DE OBSERVADOR” 

 

Las organizaciones gubernamentales internacionales (OIG) y las organizaciones no 

gubernamentales (ONG) pertinentes pueden estar acreditadas como observadores en las reuniones del 

Comité de Pesca (COFI) de la FAO.  

La acreditación requiere que se cumplan varios requisitos de orden jurídico y administrativo, que son 

examinados por dependencias internas de la FAO. Las organizaciones nacionales no cumplen las 

condiciones como observadores del COFI. 

A fin de solicitar la acreditación para que se les conceda la calidad de observador, las OIG y ONG 

deben enviar los documentos que se indican a continuación por correo electrónico, a la dirección 

siguiente: FAO-COFI@fao.org 

a) Nombre oficial e información de contacto de la organización 

b) Historia de la organización 

c) Mandato y métodos de funcionamiento de la organización (adjuntar carta, constitución, 

estatutos, reglamentos, etc.) Fecha de establecimiento 

d) Representante y miembros de la junta de la organización, indicando su nacionalidad (se 

requiere que la integración de la junta sea internacional) 

e) Cobertura geográfica, incluida la ubicación de las oficinas internacionales de la organización, 

si las tuviera.  

f) Actividades de la organización 

g) Actividades relacionadas con la labor de la FAO, especialmente de la División de Pesca y 

Acuicultura 

h) Motivos para presentar la solicitud 

i) Otros asuntos que deban considerarse 

La FAO responderá a las solicitudes tan pronto como se complete el proceso de acreditación. 

mailto:FAO-COFI@fao.org)

